
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2015-00126-00 

Armenia Quindío, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el Apoderado Judicial de la entidad 

demandante, procede el juzgado a realizar la respectiva corrección del auto que 

reconoció personería al mismo, visto a número de orden 08 del expediente digital, 

teniéndose para todos los efectos legales que el nombre correcto del Abogado es 

JANN CARLO CASTRO ROJAS y no JEAN CARLO CASTRO ROJAS como 

erróneamente se indicó. 

 
 

Finalmente, se le informa a la parte demandante, que una vez revisado el sistema 

de depósitos judiciales, no obran títulos consignados a ordenes del despacho y para 

el presente asunto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE; 

 
 

 
SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 
LMGR. 

(ARCHIVO 07) 
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